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particular, se insertarán a una peseta 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias, y territorios de África , 
sujetos a lar legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
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inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Á.Ttíc.\ño l.°del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se»deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
• En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 110 Lunes 22 de mayo de 1950 (Franqueo concertado) Página 1

ÍDHINISTRÁCIÓN «RAL

lEFATURA DEL ESTADO

LEY de 9 de mayo de 1950 por la que se 
reorganiza el Tribunal Económico- 
Administrativo Central. («Boletín Ofi
cial del Estado» dei día 10).

El artículo Cuarenta y dos. en relación 
con el ochenta y seis^del Reglamento 
de procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, aproba
do por Real decreto de veintinueve de 
julio de mil novecientos veinticuatro, 
señaló una cuantía, variable, según los 
casos, para que el Tribunal Económico- 
Administrativo Central pudiera tramitar 
y lesolver Ias apelaciones que se inter
pusieran contra las resoluciones de pri
mera instancia dictadas por. las Juntas 
Arbitrales, las. Juntas Administrativas 
de Coiilrabando y Defraudación y los 
Tribunales Económico-Administrativos 
provinciales, ,E1 señalamiento de esa 
cuantía, tendía a frenar el recurso de 
alzada liberando por ese madro al Tri
bunal Central del injustificado exceso 
de apelaciones'que pudieran entorpecer 
el normal funcionamiento del mismo. 
Mas como lastrase cuantitativa de su 
competencia hubo de fijarse en función 
de los Índices evaluatorios de la riqueza 
a la sazón vigentes y tales íiidices han si
do ampliamente rebasados por el trans
curso del tiempo, se manifiesta hoy pa
tente la ineficacia del propósito genera
dor de los artículos citados, dándose el 
caso de que mientras las demás juris
dicciones del Estado fueron modificando 
la euantia de su competencia al compás 
de las coyunturas tiinerarias y económi
cas del país, el módulo adoptado para la 
atribuida al Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central permanece inalterable 
desde el año mil novecientos veinticua
tro fecha de su establecimiento. Esto, 
unido al progresivo aumento de recla
maciones y recursos, que encuenlra 
plena justificación en el creciente des

arrollo de la legislación tributaria, en la 
intervención vigilante de los órganos de 
la Hacienda sobre las actividades ciuda
danas de orden económico, en la presión 
fiscal que las exigencias estatales impo
nen y en la perfección alcanzada por la 
técnica inspectora de las contribuciones 
e impuestos, es causa de que se represe 
en las Secciones del Tribunal Central 
una cifra extraordinaria de asuntos.que 
le privan de la agilidad precisa para el 
desarrollo de su cometido, con quiebra 
del principio de la celeridad, que es una 
de las características del procedimiento 
administrativo consignada en el propio 
Reglamento.

Urge poner remedio a esta embarazo
sa situación, y a tal efecto se eleva la base 
cuantitativa de la -competencia del Tri
bunal Económico Administrativo Cen
tral, siquiera lo sea discreta y mesura- 
dámente, porque como todo aumeifto 
de cuantía en este enjuiciamiento afecta 
a la integridad de su actual poder juzga
dor, pues transferiría a otra jurisdicción 
asuntos de que hoy conoce el Tribunal 
Central, la parquedad en elevación de 
la cuantía ha de corresponder a la exi
gencia de no disminuir con exceso la 
jurisdicción de dicho Organismo para 
que la medida no dañe la unidad de cri
terio con que sus fallos van fórjando ese 
cuerpo de doctrina de-indiscutible inte
rés y pública estimación, que por la 
vasta y compleja especialidad de las ma
terias propias de sus, decisiones, orienta' 
y guía por igual a los contribuyentes ya 
los órganos de gestión adscritos al 
Departamento rector de la Hacienda 
Pública.

No se da este riesgo en matería de 
condonación de multas, y por. ello, en 
dicha materia, se amplía la competencia 
de los Tribunales de provincia, ya qüe 
si no debe mermarse al Tribunal Cen
tral su función de justicia, cabe, en cam
bio, a beneficio de la mayor rapidez de 
ésta, reducir sus facultades graciables, 
descafgándole, para atender las prime
ras, del tiempó que implica la tramita
ción y acuerdo de un excesivo número 
de expedientes de perdón.

Complemento de la reforma ha de ser, 
de un lado, el acoplamiento del artícu
lo segundo del Real decreto-ley de die

ciseis de junio de mil novecientos vein 
ticuatro a la realidad-orgánica vigente y 
al adecuado reajuste de su contenido", y 
de otro, la declaración de caducidad de 
todas a(quellas reclamaciones y recursos 
que promovidos o interpuestos con ante
rioridad al primero de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete, no sean reins- 
tados dentro del ‘plazo de un año, 
contado desde la^publicación de este pre
cepto caducario. Particularmente útil se 
disputa esta medida para iniciar, libre de 
viejas rémoras, la reorganización que se 
estructura en la presente Ley, despejan
do de esta guisa el casillero de asuntos 
pendientes de todos aquellos que están 
realmente olvidados por los interesados. 
La .reinstancia, en otro caso, les dará 
oportunidad para negar el presunto 
abandóno que la caducidad sanciona, 
bien entendido que este concepto de la 
caducidad responde, salvo el plazo más 
reducido que por una vez se señala a 
la literal y auténtica interpretación del 
párrafo tercero del artículo veinticinco 
del Reglamento procesal, qué quiere 
corregir con la caducidad, no la negli
gencia de la Administración por no 
resolver en tiempo el negócido jurídico 
— ya que otros remedios da.la Ley para 
este supuesto — , sino precisamente la 
del reclamante al no reinstar el curso 
del expediente’ dentro de los términos 
que el indicado precepto señala.

Finalmente, en el Reglamento de Pro
cedimiento, de veintinueve de julio de 
mil novecientos veinticuatro, carecía la 
Dirección General de Aduanas de juris
dicción. Le fué atribuida para determina
dos casos en el Decreto de ocho de abril 
de mil novecientos treinta, modificado 
por .el de dos de rnarzo de mil novecien
tos cuarenta y cinco, que ahora se in
corporan al Reglamento mencionado a 
fin de totalizar en un solo ordenamiento 
todo lo referente al enjuiciamiento eco
nómico-administrativo. .

En su virtud y de conformidad con la 
propuesta elaborada por lás Cortes Es
pañolas,

DISPONGO:

Artículo primero. Se modifica el ar
tículo segundo del Real decreto-ley de 
dieciséis de junio de mil novecientos
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veinticuatro, que se entenderá redactado 
en la siguiente forma:

<A:rtículo segundo. El Tribunal Eco
nómico-Administrativo- Central estará 
constituido por un Presidente, designa
do con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto>-ley de veintiuno de agosto de 
mil novecientos veintiséis, y cuatro Vo
cales con la categoría de Jefes Superio
res de Administración, nombrados a 
propuesta del Ministerio de'Haclenda 
entre funcionarios procedentes de algu
no de los Cuerpos depend^ientes de 
dicho Ministerio, que reúnan las condi
ciones exigidas para ser nombrados 
Directores generales. El nombramiento 
de Presidente del Trlbunál Económi
co-Administrativo Central sólo podrá 
recaer en funcionario que reúna, ade
más la cualidad de Abogado. Procederá 
precisamente del Cuerpo de Abogados 
del Estado el Vocal o Vocales que con
forme al. párrafo primero del artículo 
quinto, asuma la Jefatura de la Sección 
o Secciones a que correspondan las 
reclamaciones en los Ramos de Deuáa 
Pública y Clases Pasivas y las relativas 
a los impuestos de.Derechos reales y 
sobre transmisión de bienes. Otro de 
dichos Vocales tendrá además el caráter. 
de Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado, con 
las funciones fiscales'que le atribuyen 
las Leyes. Pertenecerá al Cuerpo Pericial 
de Aduanas uno de los Vocales del Tri
bunal.

Al Presidente le sustituirá, en caso de 
vacante, ausencia o enfennedad, el Vo
cal más antiguo, y en igualdad de con
diciones, el de más edad. Los Vocales 
serán sustituidos en los mismos casos 
por el funcionario que, reuniendo la 
condición de Jefe de Administración, 
sea designado con carácter permanente 
por el Vocal Jefe de la Sección respectiva.

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central tendrá especialmente adscritos 
un Secretario, sin voto, y un Vicesecre
tario, ambos Jefes de Adminis.tración* de 
alguno de los'Cúerpos dependientes del 
Ministjerío de Hacienda,-nombrados por 
éste a propuesta en terna, del Tribunal».

Artículo segundo. El contenido del 
artículo treinta y nueve del Reglamento 
de Procedimiento en lás reclamacio
nes económico-administrativas, apro
bado por Real decreto dé veintinueve 
de julio de,mil novecientos veinticuatro, 
será sustituido por el que seguidamente 
«e expresa:

<Artículo treinta, y nueve. Son auto
ridades competentes para conocer y 
resolver las reclamacioríes econórnico- 
administrativas. . ,

a) Las Juntas Arbitrales. .
b) Los Jurados Especiales de Valo

raciones.
o) Los'Tribunales Económico-Admi

nistrativos Pro-vínciales.
d) La Dirección General de Aduanas.
e) El Tribunal Económico-Adminis

trativo Central.
f) El Ministro de Hacienda. '
Las Juntas Adminlstrativas de Contra

bando y Defraudación resolverán, en 
únicá o primera instancia, con arreglo a 
la legislación vigente en la materia los 
expedientes relativos a faltas cuyo cono
cimiento les esté atribuido».

Artículo tercero. Se entenderá re
dactado en la forma que a continuación 
se indica el artículo Cuarenta del citado 
Reglamento Procesal.

«Artículo cuarenta. Las Juntas Arbi
trales conocerán y resolverán:

Primero. En primera o única ins
tancia, según que la cuantía exceda o 
no de tres mil pesetas, las cuestiones 
que les atribuyen las Ordenanzas de 
Aduanas. • .

Segundo. En primera instancia las 
reclamaciones que versen sobre caiifica*^ 
ción de mercancías y consiguiente apli
cación de partidas de Arancel, o sobre 
interpretación de las leyes y disposicio
nes arancelarias incluso las referentes a 
la valldéz o nulidad de certificados de 
origen.

Cuando la cuantía de las controversias 
a que se refiere este número segundo, 
no exceda de diez mil pesetas en 'mone
da oro, los fallos que dicten las Juntas 
Arbitrales serán apelables ante la Di
rección General de Aduanas, cuya re
solución pondrá fin a la vía gubernativa 
y sólo procederá contra ella el recurso 
contencioso-adminístratívo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
cuando exceda de la mencionada su
ma podrá interponerse apelación ante 
el Tribunal Económico-administrativo 
Central». '

Artículo cuarto. Se eleva a diez mil 
pesetas la base cualitativa de la compe
tencia, en única o primera instancia, 
que a los Tribunales Económico-admi
nistrativos Provinciales designan los nú
meros primero y segundo del artículo 
cuarenta y uno del citado Reglamento 
para el ejercicio de la jurisdicción econó
mico-administrativa, ■

Artículo qúinto. La actual redacción 
del artículo cuarenta y dos del Regla
mento Procesal mencionado será, susti
tuida por la siguiente:

«Artículo cuarenta y dos. El Tribunal 
Económico-Administrativo Central tra
mitará y resolverá: .

Primero. En única instancia, las re
clamaciones económico-administrativas 
que se interpongan contra actos admi
nistrativos de la Administración Cen
tral, cualquiera que sea su cuantía.

Segundu. En segunda instancia, los 
recursos de alzada que se interpon
gan contra las resoluciones de primera 
instancia diefada por los Tribunales 
Provinciales en expediente cuya cuantía 
exceda de diez mil pesetas o sea inesti
mable.

Tercero. Trambién en segunda Ins- 
.'tancía, los recursos de alzada que se in
terpongan contra los acuerdos dictados 
por las Juntas Administrativas eii expe
dientes relativos a delitos de contraban
do y defraudación; y en los referentes a 
faltas, siempre que la multa exceda dé 
tres mil pesetas, en materia de contra
bando, y de seis mil en materia de de
fraudación.

Cuarto. En segunda instancia, Igual- 
j mente:'
1 ' a) Los recursos de alzada que se ín- 
! ferpongan contra las resoluciones de 

primera instancia dictadas'por las Jun- 
i tás Arbitrales en expediente relativos d 

Ordenanzas de Aduanas cuya cuantía 
exceda de tres mil pesetas.

' b) .Los que se .interpongan contra los 
■ fallos de primera instancia dé las propias 
'■ Juntas, recaídos en los expedientes a que 

se refiere el número segundo del artículo 
cuarenta, cuando su cuantía exceda de 

' diez mil pesetas en moneda oro».

Artículo sexto. Se acomodará a la 
cuantía establecida en el número prime
ro del artículo cuarenta y número según- 
do del cuarenta y dos del Reglamento 
de Procedimiento de veintinueve de julio 
de mil novecientos veinticuatro, refor
mados por la presente Ley, la competen
cia que los Regiamentós sobre los im
puestos de Alcoholes, Azúcares, Achico
ria y Cerveza atribuye así al Tribunal 
Económico-Administrativo Central co- 
'mo a los Jurados Especiales de Valora
ción de la Contribución de Usos y Con
sumos, en -virtud de las facultades que 
a estos Jurados,' les fueron transferidas 
por Oden ministerial de trece de febrero 

.de mil novecientos cuarenta y cinco
Artículo séptimo. Las cuantías de las 

reclamaciones que, a los efectos del re
cuso de apelación ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central o del re
curso contencioso-adminístratívo seña-' 
Ian el artículo octavo del Real Decreto- 
ley de dieciséis de junio de lnil novecien
tos veinticuatro y los artículos cuarénta 
y tres y ochenta y seis de su Reglamento, 
serán sustituidas por las que establece 
la presente Ley como base de competen
cia para el conocirniento y resolución de 
los menciojiados recursos.

Artículo octavo. Se modifica el pá- 
trafo segundo del articuló ciento catorce 
del Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo. que quedará 
ajustado a la siguiente redación:

«Resolverán las péticiopés de que se 
trata por delegación' permanente del 
Ministro, el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial cuando la multa 
nó exceda de quince mil pesetas y hubie
ra sido impuesta por un organismo pro
vincial de là Hacienda Pública, y el Tri
bunal Central en los demás casos».

Artículo novetio. Se declarará la ca
ducidad de toda reclamación o recurso 
promovido con anterioridad ai primero 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete y que penda de resolución en el 
Tribunal Económico-Administrativo 
Central si los interesados no reinstaran 
su curso dentro del plazo de un año, 
contado desde la publicación de la pre
sente Ley en el Boletín OfidaJ del Es
tado.

Contra el acuerdo declaratorio de la 
caducidad podrá utilizarse ei recurso 
contencioso-admirtistrativo.

Artículo diez. Los recursos de alzada 
que se hallen pendientes en el Tribunal 
Económico-Administrativo Central se 
seguirán tramitando hasta su definitiva 

- resolucióri por dicho organismo.
Artículo once. Se autoriza ai Gobier

no para publicar, previa su oportuna 
. aprobación, el texto refundido de la Ley 
. orgánica de los Tribunales Económi

co-Administrativos, así como el del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones ecoiiómico-administrativa, pu
diendo, al refundir los preceptos de este 
último, no sólo’incorporar al mismo 
disposiciones dictadas con posteriori
dad, sino revisar y modificar como mejor 
proceda aquellas disposiciones regla
mentarias cuyo perfeccionamiento esté 

: aconsejado por la experiencia.
1 Artículo doce. Por el Ministerio de 
Í Hacierida se dictarán ’las disposiciones 

convenientes para la mejor ejecución de 
* esta L,ey.
1 Dada en el Pardo, a nueve de mayo 

de mil novecientos cincuenta.—FRAN
CISCO FRANCO.

1.481
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UIMINSSTÿ^ÂCB PHÎIVINClÂi

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes j
i

Delegación provincial de Valladolid 1

SECCIÓN: INSPECCIÓN 
NEGOCIADO: INFORMACIÓN

' CIRCULAR NÚM. 1.000

Los artículos racionados han 
de sumihistrarse peso neto

En los establecimientos expendedores 
de artículos racionados, se. pesará la 
bolsa o papel que se utilice para envol
ver, si el consumidor lo solicitase y cuyo 
peso será tenido en cuenta al pesar 
juntamente el producto jcon el envase. 
Ein dichos-establecimientos será coloca
do, a la vista.del público, un letrero o 
cartel eñ el que se haga constar el 
derecho que le asiste al cliente para que 
le sea pesada la bolsa de papel o envase.

El incumplimiento de cuanto se dispo
ne en la presente circular, será sancio
nado de acuerdo con lo prevenido en las 
circulares 467 o 701 de la Comisaría 
General, sin perjuicio de las actuaciones 
que pudieran seguirse por la Fiscalía de 
Tasas.

Valladolid, 17 de mayo de 1950. —El 
gobernador civil - delegado provincial. 
Juan Alonso-Villalobos Solórzano.
‘1.537

Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados

■ r

Jefatura provincial de Valladolid

ANUNCIO

En cumplirpiento de la orden del Mi
nisterio de Agricultura de 18 de febrero 
último, Boletín. Oficial del Estado nú- 
méro 52 y de la circular número 738 de 
la Comisaría General de Abastecirnien- 
tos y Trarjsportes los precios de lanar 
en matadero y de venta al público serán 
los que a continuación se expresan, que 
regirán a<, partir del martes, día 16 del 
actual y en tablajerías a partir del día 
siguiente, 17. .

Matadero
Lanar menor. — 11,70 pesetas kilo 

canal.
Lanar mayor. — 9,20 pesetas kilo 

canal.
Cabrío. —7,50 pesetas kilo canal.
El despojo, será tarifado a 1,50 kilo 

canal para una y otra clase de lanar.
En consecuencia, los precios de venta 

al público eg esta capital, serán los si
guientes:

Lanar menor. — Chuleta y pierna, 
16,35 pesetas kilo; paletilla: falda ;^ pes
cuezo, 10,45 pesetas kilo.

Lanar mayor. — Chuleta y pierna.

13,25 pesetas kilo; paletilla,.falda y pes- i 
cuezo, 8,50 pesetas kilo.

Cabrío. — Chuleta y pierna,11,60 pese
tas kilo: paletilla', falda.y pescuezo, 6,65 
pesetas kilo.

Los precios en todos los Ayuntamien
tos de esta provincia serán fijados por 
las respectivas Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes, tomari- 
do como base los precios que a conti
nuación se expresan, los cuales han de 
ser incrementados en el importe de los 
servicios e impuestos municipales, y 
canon. '

Lanar menor. — Chuleta y pierna. 
15,55 pesetas kilo: paletilla, falda y pes
cuezo, 9,65 pesetas kilo.

Lanar mayor. — Chuleta y pierna, 
12,40 pesetas kilo; paletilla, falda ,y pes
cuezo, 7,65 pesetas kilo.

Cabrío. — Chuleta y pierna, 10,75 pese
tas kilo-, paletilla, falda y pescuezo, 5,80 
pesetas kilo.

Todos los tablajeros de esta capital y 
pueblos de la provincia modificarán sus 
carteles anunciadores de los precios de 
Jasa, ajustándolos a los nuevos, que se 

¡ publiquen, y por el presente se recuerda 
a todos lo señores alcaldes delegados 
locales el artículo 16 de la circular nú 
mero 670, ihserla en el Boletín Oficial 
del Estado número 118 de fecha 27 de- 
abril de 1948, a los efectos de cumpli
miento de lo que en el mismo sé ordena.

Valladolid, 15 de mayo de 1950.-rEl 
jefe provincial del servició, José López 
Pereira. '

< 1.516

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose 'presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de j 
Tiedra, en cumplimiento de lo prevenido j 
en el artículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran , 
en los apriscos de sus respectivos due- : 
ños: señalándose como zona sospecho- 
sa, todos los términos municipales co
linda,ntes con ^el de Tiedra; como zona 
infecta, todo el término municipal de 
Tiedra, y zona de inmunización, la que 
determine el Servicio municipal Vete
rinario. 1

Las medidas sanitarias que han sido j 
adoptadas son: denuncia de la enferme- i 
dad, erhpadronamíent© y marca del ga- j 
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente regla- i 
mentó de Epizootias.

Valladolid, 4 de mayo de 1950.-El : 
gobernador civil, Juan-Alonso Villalo- ¡ 

■ bos Solórzano. >
1.525

Confederación Hidrográfica 
del Duero

El señor alcalde del Ayuntamientq de 
Villadiego (Burgos), solicita del ilustrí
simo señor ingeniero director de esta

Confederación, la concesión de un litro 
de agua por segundo, derivado del ma
nantial de Barriososo, en térrnino muni
cipal de Villanueva de Puerta .(Burgos), 
con destino al abastecimiento de agua 
de Villadiego: así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec-- 
to son las siguientes:

Captación — La obra de captación 
consta de dos zanjas que forman una T 
de 2,10 metros de profundidad en las que 
sobre una solera de .hormigón descauza 
un pedraplén de ün metro de espesor, 
sobre el cual se “coloca una capa de 
arcilla y por último tierra, estas zanjas 
están comunicadas con una arqueta de 
donde parte la tubería y tiene adosada 
otra arqueta con las llaves correspon
dientes. La tubería con una longitud de 
160 metros conduce el agua hasta una 
arqueta de la conducción actual del 
abastecimiento de agua de Villadiego.

Lo que se hace público en cúmpli- 
'miento de lo dispuesto en el, artículo 16 
del real decreto ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, a contar de la publicación 
de este anuncio, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados con 
las obras reseñados, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Valla
dolid, durante las horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 6 de mayo de 1950. —El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas.

,1.463-833

MUNICIPII

Benafarces
Formados los padrones para la exac

ción de los arbitrios municipales sobre 
el tránsito de ganados y carruajes por 
las vías municipales, así como del 
impuesto sobre el consurño de vinos 
(0,05 pesetas litro), correspondientes al 
ejercicio corriente, quedan de rhanlfiesto 
al público .çp la Secretaría municipal, 
por espacio de diez días, a los efectos de 
su examen y reclamaciones.

Benafarces. 16 de mayo de 1950. —El 
alcalde-presidente. Clemente Vergara.

1.540-834

OHINISmClON PE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción .

NAVA DEL REY

Don Manuel González Alegre-Bernardo, 
juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. t

Pór el presente edicto, que se publica
rá en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
hago saber: Que en este Juzgado y a
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instancia de don Carlos Burgos Bergaz, 
mayor de edad, y vecino de Madrid, se 
sigue expediente para la devolución de 
la fianza por su padre don Aquilino Bur- 
gos Lago, ya fallecido, constituida para 
el desempeño del cargo de procurador 
en este Juzgado, en el que se ha acorda
do dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 884 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial, anunciarlo por este me
dio, para que en el término de seis me
ses puedan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere.

Dado en Nava del Rey, a trece de ma
yo de mil novecientos cincuenta.—Ma
nuel González.—El secretario, Alfonso 
Pedrero.

1.492

PALENCIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ,

Por la presente se hace saber al pena
do Leopoldo Celada Emperador, vecino 
que fué de esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, que por la Audiencia provin
cial de esta ciúdad, de conformidad con 
el artículo 15 de la ley de 17 de marzo de 
1908, sobre condena condicional, y de
creto de 23 del propio mes y año, a pro
puesta del Ministerio Fiscal, la sala por 
auto de 29 de marzo último le otorgó la 
remisión definitiva de la condena de un 
año de presidió menor, que le fué im
puesta por sentencia firme de 26 de no
viembre de 1946, en causa número 152 
de 1945, por hurto, y cuya ejecución de 
pena se suspendió durante tres años por 
auto de 1 de febrero de 1947.

Palencia, 13 de mayor de 1950. —El se
cretario judicial, Gregorio Rodríguez.

1.518

ZARAGOZA

REQUISITORIA

Rodolfo de las Heras Arrieta, de 29 
años de edad, hijo de Luis y de Rosario, 
natural de Sama de Langreo, casado, de 
profesión tallista y vecino de Valladolid, 
cuyó actual paradero se ignora, compa
recerá en el término de diez días ante el. 
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes 
de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión 
decretada en el expedieñte de peligrosi
dad que se le sigue con el número 93 de 
1947; apcrcíbiéndole, que de no compa
recer, le parará el perjuicio procedente 
de derecho. ’

Zaragoza, 10 de mayo de 1950. — El 
Juez especial accidental, Jesús Eguinls- 
tán.-El secretario, Justo Josué,

1.520

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 333 de 1949, 
sobre malos tratos y lesiones, ha acor

dado qué se cite por medio de la presen
te a Liboria Paz Sánchez, hoy en ignora
do paradero, para que el día 23 del 
actual y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en fa Avenida 
de Ramón y Cajal, 1, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificaílo con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere tugar en derecho, conforme 
a los artículos 966’ y 971 de la ley de en- 
julciatniento criminal,

Y para que conste, y en inserción.en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
nueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta,—El Secretario, Luis Valdés.

1,505

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número»258 de 1949, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente al denunciado, 
Pedro Luis Herrálz Blanco, y a los tes
tigos Eduardo Sanz Sastre, Angel Fer
nández Páramo, Francisco Aldama Ara- 

¡ na. Alfonso Romero Polo y Jo^é Calde
rón del Agua, hoy en ignorado paradero, 
para que el.día 23 del actual y hora de 
las once de su mañana, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la Avenida, de Ramón y Cajal, 1, 
bajo, para asistir a la* celebración''del 
juicio yerbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compa
recen, les parará el perjuicio a que hubiej 
re lugar en derecho', conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la ley de enjuicia
miento criminal.

Y para que conste, y en inserción en 
^1 «Boletín Oficial» de la provincia ex
pido y firmo la presente en Valladolin, a 
nueve de mayo de mil novecientos cln- 
cuenta.—El secretario, Luis Valdés,

1.506

VALLADOLID.-NÚMERO.!

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 440 de 1949, 
sobre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente al denun
ciado Manuel Rodríguez Hernández, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 
veintinueve del actual y hora de las on
ce de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia dé este Juzgado, sita en la 
Avenida de Ramón y Cajal, 1, bajo, para 

' asistir a la celebración del juicio-verbal 
' de faltas, debiendo verficarlo con los 
■ testigos y demás medios de prueba de 
1 que intenten valerse, bajo apercibimien- 
j to de que, si no comparece, le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
diez de mayo de mil novecientos cin
cuenta.—El secretario, Luis Valdés.

1.507

VALLADOLID. - NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El Señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en et día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 130 de 1950, 
sobre estafa, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a los perju- 
•dicados Mariano Cabezas Villar, Elena 
Martínez y .Eleuteria Cocho del Pozo, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
día 25 del actual y hora de las once de 
su mañana, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la Ave
nida de Ramón y Cajal, 1, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse, bajo apercibimiento 
de que, sí no comparecen, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la ley dé enjuiciamiento critnírtal.

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a nueve de mayo d,e mil novecientos 
cincuenta. —El secretario, Luis Valdés.

1.508

MCIOSJFItIJIlES .
Comandancia Militar de Marina 

de Bárcelona
Relación de los individuos inscritos 

en esta capital, nacidos en el año 1931 
en la fecha y poblaciones que, al frente 
de cada uno se expresan, que están com
prendidos en el alistamiento del año 
actual para el reemplazo de 1951 de 
Marinería de la Armada, que deben de 
ser baja en los alistamientos del Ejército 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la ley de Reclutamiento 
de la Armada de 14 de diciembre de 1943¡ 
artículo 114 del reglamento para su 
aplicación y artículo 71 del vigente regla
mento del Ejército de fecha 6 de abril 
de 1943.

* Número 334, Anselmo León Alvarez, 
hijo de Arturo y Fabiola, nacido.el 13 
de agosto en Valladolid- '

Número 422, Agustín Llorens Maroto, 
hijo de Ramón y Eulalia, nacido el 8 de 
septiembre en Valladolid.

Número 1.072, Mauricio Yagüe Martín, 
hijo de Rafael e Irene, nacido el 9 de 
febrero en Valladolid.

Barcelona, 29 de abril de 1950.—El 
C. de N. 2.” comandante jefe del Detall, 
Angel Gamboa.

1.541

Ímpseinitffl dr !» Diputación pgovíndaí
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